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EN ZARAGOZA
g Íb  la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserf- 
^-dia . ‘
g Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
-emltkudo sn importe en libranza del Tesoro 
ó tetra de fácil cobro. =-=—---- --------— 
g El pago de la suscripción adelantado. — 
y La correspondencia se remitirá franquea
ba al Regente de dicha imprenta. -..L-M-.r..—,
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$63 a! aS* $ KxtraejW», <3^

# L^s edictor y *nH.o«yos eblisa^oa ai pe^. 
de imereión, «5 e»Bí«. de peaeta por Kssa 
# Las reclamaciones de números m  herÉQ 
dentro de loe cuatro días inmediatos i la 
cha de los q«M s« reclamen; pasados éstoa, te 
Administración sólo dará loa números, prerS» 
ti pago, al precio de venta.--- > n«    
# Números sueltos, 96 eé»tlsaw «fie pe» 
eet» cada ........... ..... ..

DE LA PROVINCIA DE ZARACOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I «I e-tond.» d«>d, kMt. M

d., Gobierno r .bW^a o;,» i . «oñí

provlMi». (Ley de 8 de Noviembre de 1887).   ♦ m------------------------ -- ---------------------------------- -

PARTE OFICIAL_____
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta R^al Familia.

(Gaceta 9 Marzo 1909).

____SEOCION CUAR/rA __
Tfiswsría de Hacienda de la ntuvincia de Zaragoza,

Notificación.
En los expedientes de apremio instruidos contra 

los Ayuntamiento* qne á continuación se expresan, 
para lograr el pago de los débitos que con el Teso
ro tienen por el concepto de e itísumos del año Pro* 
limo pasado, en 13, 15, 16 y 27 de F ebrero próxi
mo pasado, el limo. Sr. Delegado ha dictado el si
guiente acuerdo: ,

«Resultando que los referidos Alcaldes no han 
remitido hasta la fecha á la Tesorería las certifi
caciones de ingresos, que se les pidió en las fechas 
que se detallan: .

Considerando que por ello procede imponerles 
las sanciones contenidas en el apartado 21 del ar
ticulo 6.° del Reglamento orgánico de la Adminis
tración provincial:

Visto el art. 183 de la ley Municipal, se acuer
da: L.° Que se aperciba á los mencionados Alcaldes 
con orden de que en el término de quinto día re-

rditan á la Tesorería las oertifioasiones de ingresos 
de que se trata, pues de lo contrario les parara el 
perjuicio á que hubiere lugar. 2.° Que se les im
ponga una multa de 17*50 pesetas, que harán efec
tiva en metálico en el té mino de diez di ts, para 
lo cual, á su tiempo pasarán estas diligencias ; or 
los trámites reglamentarios. 3.° Que al notificar a 
los Alcaldes que se mencionan el anterior acuerdo, 
se les ordene que en otro término de quinto cha 
remitan la certificación de ingresos repetida, pues 
de lo contrario se pondrá en conocimiento del Juz
gado instructor correspondiente su desobediencia 
á las órdenes de la Autoridad económica de la pro
vincia; y 4.° Que cuando se reciba en la Tesorería 
la certificación de ingresos de que se trata, quede 
sin efecto la parte de los anteriores acuerdos que 
no se hubiere ejecutado.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia en vista de no haber acusado recibo oel 
oficio en que se le» anunció el acuerdo y cuya no
tificación se considerará hecha administrativamen

te y correrá el plazo de ocho días desde su publi-

CftZaragoza 6 de Marzo de 19O9.-E1 Tesorero,
Toribio de la Serna.
Sres. Alcaldes á quienes se refiere el anterior »cu^o 

y fechas en que se les reclamó las certificaciones de
ingresos. 
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En 5 de Enero de 1909.
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Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» y 
la «Gaceta de Madrid* á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Almonacid de la Sierra:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de la contribución que á conti
nuación se expresa, perteneciente al año 1908, he dic
tado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el

artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de iqOo. 
claro incursos en el segundo grado de apremio y re;í 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubie-í 
los contribuyentes incluidos en la siguiente relad: 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el p¿. I 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verific 
se procederá inmediatamente al embargo de todo^ 
bienes, señalando al efecto las tincas que han de se- 
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mar- 
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del par" 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudora 
quienes se refiere la anterior providencia, los queác 
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido- 
dagarse, se les notifica por medio de la presente, 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda 
esta provincia, para que pueda acordar su inserción^ 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta' 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción^ 
26 de Abril de 1900:

^*ria • 
Mana • 
Velero 
¿aiein 
;a61o • 
Carme 
Jjaquí 
gOlDUi1 
¿DtOD 
Aüton 
¡toque. 
Bonqi 
Bipóli 
Msoue 
¡•"ranci 
Pedro 
¿o» ti 
¿autiai 
Casim 
Nicolm 
Viceoi 
Mauue 
Eusebi 
Pedro

Roque 
Mariai 
Cuatot 
Pedro 
Rabil

Urbana 
Francisco Alcaine Sanjnáu 
Manuel Aldea Crespo 
Juan Aldea López 
Manuel Aldea López 
Manuel Alonso Calderón 
Clemente Angulo Marín 
Joaquín Angulo Marín 
Alberto Arauiburo Bernal 
Francisca Aramburo Bernal 
Manuel Aramburo Bernal 
Nicolás Arcos López 
Antonio Asensio Burnel 
Miguel Asensio Rodrigo 
Blasa Ansejo Ibáñez 
María Aznar López 
Tadeo Aznar López 
Tomás Aznar López 
Mariano Aznar Martínez 
María Berdejo López 
Antonio Bernal Gálvez 
María Bernal Hernández 
Juan Bernal Jimeno 
Pascual Bernal Jimeno 
Francisco Bernal Lamnela 
Juan Bernal López 
Manuel Bernal López 
María Bernal López 
Pascuala Bernal López 
Vicente Bernal López 
Juana Bernal Marín 
Bartolomé Bernal Martínez 
Hipólito Bernal Soriano 
José Bernal Soriano 
Vicente Bernal Soriano 
Rafael Bernal Zaragoza 
Agustín Blasco Benedí 
Joaquín Bosque Martínez 
Joaquín Bosque Torres 
Francisca Burgaz Tejero 
José Burgaz Tejero 
Julio Burgaz Tejero 
María Cabeza Herrero 
María Cabeza Serrano 
Agustín Calocrón Blasco 
Agustín Calocrón Pascual 
Elias Calle García
Antonio Campos Hernández 
Gregorio Campos Pallaros 
Andrés Cardiel Andrés 
Francisco Cardiel Andrés 
Ponciano Cardiel Jimeno 
Esteban Castillo López 
Antonio Casulla Bernal 
Miguel Cebrián Luzón 
Antonio Oerdan Lapera 
Marcos Compés Acero

l‘O5 
P95 
5‘14 
5*90 
1*69 
2*09 
2*61 
6*50 
2*14 
5*52 
1*94 
1*95 
2*27 
1*94 
2*08 
2*60 
2‘15 
2*61 
6*12 
2*47 
6*83 
3*25 
2*60 
2*79 
9-93 
1*29 
0*78 
3*32 
2-33 
1*88 
7-61 
2-21 
1*81 
1-49 
1‘94 
2*60 
7-16 
1*56 
5-20 
4*68 
1*95 
1-05 
4*04 
1-82 
1-30 
1'69 
1-82 
2-02 
2-34 
2-61 
1-05 
1-82 
2-73 
3*57 
2*35 
3*51

Antonio Compés Asensio 
María Compés Asensio 
Mateo Compés Asensio 
Miguel Compés Asensio 
Nicolás Compés López 
Nicolás Compés Martínez 
Antonio Compés Moneva 
Emerenciana Compés Muñoz 
Teresa Compés Muñoz 
José Compés Tejero 
Marcelino Compés Val 
Miguel Compés Val 
Felipe Crespo Lapera 
Manuel Delgado Martínez 
Pascual Domínguez Franco 
Manuel Egido Bernal 
Mariano Ezquerra Gálvez 
Catalina Fabio López 
Juan Felipe Burgaz 
Francisco Felipe Hernández 
Manuel Felipe Lamuela 
Gregoria Felipe Mninar 
Pedro Ferrer Compés 
José Ferrer Delgado 
Francisco Ferrer Gracia 
Nicolás Ferrer Gracia 
Miguel Fontana Martínez 
Jorge Franco Asensio 
Josefa Franco Lorente 
Antonio Franco Martínez 
Antonio Franco Maya 
Mariano Galindo Anza 
Simón Galindo Anza 
María Gálvez Franco 
Ramón Gálvez Gálvez 
María Gálvez Hernández 
Angel Gálvez Lamuela 
Juan Gálvez Lamuela 
Martin Gálvez Lamuela 
Santiago Gálvez Lamuela 
Manuel Gálvez López 
Manuel Gálvez López 
Manuel Gálvez López 
Nicolás Gálvez López 
Vicente Gálvez López 
Manuel Gálvez Martínez 
Mariano Gálvez Martínez 
Ignacia Gálvez del Rio 
Francisco Gálvez Ruiz 
María Gálvez Sierra 
Manuela García Martínez 
Nicolás García Romeo 
Bernardino García Jimeno 
Gregorio García Guerrero 
Gregorio García Modrego 
Francisco García Asensio 
Nicolás Gracia Compés

3*45 
1*57 
2*47 
1*69 
3-06 

10'47
1*29 
1'56 
2-02 
2-08 
8*20 
7*23 
2*99 
1*56 
1-94 
2‘47 
1-69 
0*78 
1*88 
2*86 
1*82 
2-21 
2-08 
2*47 
1*81 
1*30 
1-57 
3 
2*87 
2*54 
1*82 
3-77 
2-61 
2*73

16-59 
0-53 
4*49
6 83 
2-08 
8‘14 
7-15 
1-30 
2*08 
5*07 
7-29 
3-52 
5*26 
2-86 
2*09 
2'21 
2*60 
1-57 
1*30 
1*05 
2*73 
1*75 
2-51

Francisco Gracia Hernández 
Pedro Gracia Hernández 
Ignacia Gracia Martínez 
Ildefonso Gracia Meléndez 
María Gracia Meléndez 
José Gracia Per
Manuel Gracia Sánchez 
Gerardo Gregorio Roy 
Francisco Hernández Acero 
Mariano Hernández Bernal 
Martín Hernández Bernal 
Nicolás Hernández Bernal 
Mateo Hernández Jabro 
María Hernández Gracia 
Francisco Hernández Cabeza 
Hipólito Hernández Jimeno 
José Hernández Lamuela 
Francisco Hernández López 
Ignacio Hernández López 
Manuel Hernández Martínez 
Nicolás Hernández Martínez 
Francisca Hernández Muñoz 
Gregoria Hernández Muñoz 
José Hernández Muñoz 
Pedro Hernández Muñoz 
Nicolás Hernández Pescador 
Angel Hernández Roldán 
Ignacio Hernández Roldán 
Nicolás Hernández Roldán 
José Hernández Val 
Manuel Herrero Aznar 
Lorenzo Herrero Jimeno 
Manuel Herrero Jimeno 
Emerenciana Herrero López 
José Ibáñez Saquero 
Domingo Ibáñez Cerdan 
Francisco Ibáñez Cerdán 
Serapio Iríarte
Francisco Jimeno Aladren 
Francisco Jimeno Angulo 
Nicolás Jimeno Berdejo 
Damián Jimeno Brocal 
José Jimeuo Crespo 
Juan Jimeno Crespo 
Nicolás Jimeno Crespo 
Hipólito Jimeno Gómez 
María Jimeno Hernández 
Fidel Jimeno Jimeno 
Francisco Jimeno Jimeno 
Antonio Jimeno Martínez 
Antonio Jimeno Martínez 
María Jimeno Martínez 
Miguel Jimeno Martínez 
Nicolás Jimeno Martínez 
Antonio Jimeno Monreal 
María Jimeno Morales 
Nicolás Jimeuo Per

María
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2-(e 
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2-35 
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l-S 
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grane 
Maria 
AutjH 
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Jusefai 
Fraue 
Leaud 
Manu, 
Nicolá 
Franc 
Agust 
Manu- 
Sintia 
Manu, 
Nicoh 
Antoi 
Manu, 
Manu, 
Pasca 
Vicen 
Andr- 
Fraac 
iguac 
Isabe 
José 
Manu 
Miga 
Rstae 
Ana 
Mam 
Auto 
Fian 
José 
Eran, 
Juan 
Mam

Cele- 
8imi 
Man 
Eran
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15't 
H-i 
31

2'6
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vería Jimeno Suso 
í .,aJunen0 1 nuu 
? íro Girón Cerdan 

,6lmo Joven López 
,’oJoven López 

" Juste Mi pe 
Lu iü  Juste ^ehpe , 

■■ Laido Lafuente Hernández 
Btónio Lamuela Compes 

' “,onio Lamuela Ezquerra 
'¡;,ue Lamuela Hernández 
Sq u c Lamuela Lafuente 

Sólito Lamuela López 
y.ouela Lamuela López 
; !lUci8CO Lamuela Manu 
"dr0 Lamuela Muñoz 
tua Lamuela Roldan 
-intiago Lamuela Roldan 
C.iSimiro Lasheras Sanjuán 
ywlasLázaro Gracia 
Vicente Lázaro Meléndez 
Mauuel Lazare Valero 
Ensebio Liñan Isnardo 
Pedro Lodeiro del Río 
Vicente Lougares Blanco 
Hoque Lougares Cucalón 
Msrmno Lougares Jimeno 
Custodio López Aladren 
Pedro López Aladren 
Babil López A Idea 
María López Bardejo 
Gregorio López Bernal 
'¿variBto López Cadena 
úlaria López Cerdau 
AnMiio López Compés 
¿ose López Compés 
Jusefa López Compés 
Francisco López Ezquerra 
Leandro López Ezquerra 
Manuel López Galvez 
Nicolás López Galvez 
rranciaco López Heruández 
Agustín López Jimeno 
Manuel López Lamuela 
'iutiago López Lamuela 
Manuela López Lázaro 
Nicolás López Lázaro 
Antonia López López 
Manuel López López 
Manuel López López 
Pascual López López 
Vicenta López López 
Andrea López Martínez 
Francisco López Martínez 
¡guació López Martínez 
Isabel López Martínez 
Lse López Martínez 
Manuel López Martínez 
Miguel López Martínez 
ilatael López Moueva 
Ana López Muñoz 
Manuel López Pelayo 
Antonio López Sánchez 
taiücisco López Sánchez 
José López Sánchez 
trocisco López Soriano 
juau López Suriano 
junuela López Soriano 
Miguel López Val 
^eiedonio Loshuertos Barco 
^imón Mario Jimeno 
^riano Marín Lamuela

rhnci8ca Martínez Bernal

2‘0T i 
1*98 1
6-50 1 
1*63 1 
P6C . 
5*03 1 
2*40 : 
2*39 . 
3-22 : 
3*5" .
3* Ti ■ 
1*95 .
3*38
2-31 I 
6-31 <
2-86 
Pt9
1*81 ' 
2*-J8 ■
2*48 
2*21 
1*81 
1*09 
5*54 
2*60 
1*56 
1*65 
O'-iO 
4*45 
0*2'7 
7*49 
2*61

11*64 
2'47 
2*86 
2*08 
1*30 
2-61

10*34
1*62 
1*63
5-46 
1*76 
1*82 
1*56 
2*73 
1-94 
1*81 
3*31 
2-86 
2*60
1*94 
1*82 
1*81 
2*74
1*62 
2*20 
2*60

Manuel Martínez Bernal 
Manuel Martínez Blanco 
María Martínez Cerdán 
Francisca Martínez Correrías 
Antonia Martínez Cuspes 
Manuel Martínez Compés 
Manuel Martiuez Domingo 
Antonio Martínez Ezquera 
Francisco Martínez Ezquerra 
Francisco Martínez Ezquerra 
Julián Martínez Ezquerra 
Manuel Martiuez Galvez 
Mariano Martínez Galvez 
Santiago Martínez Gelvez 
Gregorio Martínez Hernández 
Mana Martínez Jimeno 
Miguela M : tinez Jimeno 
Tomas Martínez Jimeno 
José Martiuez Girón 
Manuel Martínez Girón 
Manuel y María Martínez 
Manuel Martínez Serrano 
Autonio Martiuez López 
Manuel Martiuez López 
Ramona Martínez López 
Angela Martínez Martínez 
Francisco Martiuez Martínez 
José Martínez Maitinez 
Lucia Martiuez Martínez 
Manuel Martínez Martiuez 
Melchora Martínez Martínez 
Manuel Martínez Ramírez 
Nicolás Martínez Román 
Manuel Martínez Sánchez 
Celestino Martínez Sierra 
Francisco Martínez Sierra 
Julián Martínez Sierra 
Manuel Martínez Tejero 
María Mateo Suso
Ildefonso Meues Tulón 
Antonio Miguel García 
José Miguel Hernái dez 
Manuel Millan Aznar 
Ramona Millan Aznar 
Manuel Millan Galvez 
Manuel Millan Hernández 
Antonio Millan Saujuan 
Ramona Millan Sanjuan 
Elias Moneva Felipe 
Joaquín Moneva Felipe 
Manuel Moneva Felipe 
Antonio Moneva Galvez

! Ignacia Moneva Galvz 
Mariauo Moneva Galvez

P82 
l-9á 
2-41 
4‘81 
2‘56 
3'19 
3-38 
Pió 

20'62 
6‘31
P30 
2‘41 

4O‘-74
Pól 
4‘36

Pautaleón Moneva Jiménez 
Vicenta Moueva Mario 
Antonio Moneva Martínez 
Miguel Martiuez Cucalón 
Nicolás Morales Hernández 
Celestino Morales Girón 
Lorenzo Muela Felipe 
José Morales Girón 
Manuel Morales Girón 
José Morales Fuste 
Julián Morales Lamuela 
Manuel Morales Lamuela 
Antonio Morales López 
Antonio Morales Martínez 
Pablo Morales Palacios 
Julián Morales Soriano 
Justo Morales Sancho 
Antonio Muela Asensio 
Manuel Muela Aseusio

4*42 Agustín Muela Cabeza 1*82
202 Francisco Muela Cabeza 1*69
2-46 Frauciaco Muela Felipe 2*60
1*75 Antonio Muela Martínez 2*22
1*30 Francisco Muela Martínez 2*60
1*49 Valero Muñoz Beuedi 1*04
8'46 Josefa Muela Ruiz 2*72
7*82 María Muñoz Lafuente 1-47

20*16 Francisco Muñoz Moneva 1-56
1*57 Eduardo Naval 17-04
2-22 Manuel Noeno Miguel 2-34
1*05 Domingo Noeno Torres 1-94

14*37 Marinao Noeno Torres 2*59
2-08 José Palacios Hernández 2*35
2-21 Alejandro Palacios Lamuela 5-14
2'31 Elias Palacios Lamuela 2*34
1*49 Francisco Palacios Lamuela 1-57
1*56 Antonio Paiacios Monteagudo 2-08
5*59 Bernardo Perez López 2-08
6*37 José Pescador Redondo 22-31
4*51 Francisco Puertas Polo 2*86
7*49 Bernardo Ramírez Bernal 8*65
2*34 Manuel Ramírez Lazuro 2-73
2*86 Lorenzo Ramírez Millan 2*73
1*04 Sebastian Ramírez Ruiz 4*14
0*53 Mariano Redondo Ruiz 1*82
5‘0T Bernardo Rodrigo Burgaz 2*20
1-82 Antonio Rodrigo López 1-52
1-94 Manuel Román ualvez 4*95
2-86 Martin Román Gracia 1*56
2*4" Pedro Román Hernández 3'64
3*58 Manuel Román Jimeno 2*34
1*82 Nicolás Román Martínez 2*09
4*81 Teresa Román Ruiz 2*08
9-75 Manuel Román Val 2*47
9*83 Manuel Royo López 2*93
4*55 Nicolás Ruiz Lamuela 3*71
1*57 Pascual Ruiz Palacios 2*09
2*86 Santiago Ruiz Vigié 1*09
1*05 Concepción Sanz Martínez 6*64
0*79 Mariano Sánchez Angulo 0*27
1*56 Miguel Sánchez Asensio 2
P59 Francisco Sánchez Bernal 2*35
1-69 Manuel Sánchez López 202
7*28 Mariano Sánchez López 7*74
1*82 Miguel Sánchez López 6*24
2-60 Nicolás Sánchez Segura 2*08
1*94 María Sanjuán Lasheras 2*35

10*47 Casimiro Sanjuán López 2-08
2-34 Melchor Sanjuan López 12*03
3 51 Fermín Sanz Montegui 1*30
2-47 José Sevilla Melero 2-86
1*56 Ramón Sierra López 4 81
2-08 Teresa Soriano Bernal 2*53
3-12 Jorge Soriano Hernández 13*16
6'50 Autonio Souano Muela 1*49
2*60 Manuel Soriano Muela 1*50
4-8" Nicolás Tejero Acero 3*25
P3C Francisco Tejero Jimeno 1*62
7*4 Francisco Tejero Torres 3*57
ll‘4t Manuel 'J ejero Torres 2-09

1*41 Nicolás Tejero Torres 8-65
P6( Gregorio Tornos Hornos 2-34
P8; Manuel Torres Moneva 1*56
2-1E Francisca Torres Sánchez 1*56
P5t José Val Lamuela 3-38
1‘8Í Antonio Val Martínez 5*85
2‘8( Manuel Val Martínez 2*72
9*1 ) Roque Val Palacios 2*34
1*6 Hilario Val Tapia 2-34
5*8 Domingo Valero Cubero 4*68
2-9 3 José Valero Sánchez 2-93
3‘9 U En Almonncid a 13 de Julio de 1908.

—El Recaudador, Rafael Abad.

2? 
2-33 
]tí 
l-íí 
2'ói

2'5 
2'ó- 
2" 
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■
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Cédulas de notificación.
En el expediente que me hado instruyendo con

tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 15 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja; y en su virtud, requie
ro á V. como Ordenador de pagos, para que en lo 
sucesivo é ínterin subsista el procedimiento, no or
dene otros pagos que los que quepan dentro de la 
parte que queda libre á la Corporación; apercibién
dole que de no verificarlo así; incurrirá en la res 
ponsabiiidad establecida en el artículo 548 del Có
digo penal Lo que comunico á V. á los efectos 
oportunos.

En Aranda á 25 de Febrero de 1909.—El Agen
te, José Bielsa.— Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Aranda.

En el expediente que me hallo instruyendo con 
tra el Ayuntamiento de este pueblo por debita 
á la Hacienda, ha sido embargado en este día el p 
por 100 de todas las rentas y derechos de la QOr 
poración, quedando también intervenida la exia. 
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor. 
poración deudora. Y lo comunico á V. para 
conserve en depósito la parte correspondiente : 
la Hacienda de los ingresos que se realicen, mieh. 
tras subsista el procedimiento; apercibiéndole qUe 
de no verificarlo así {incurrirá en la responsabilj. 
dad que determina el artículo 548 del Código pe 
nal. Lo que comunico á V. á los efectos oportunos,

En Aranda á 25 de Febrero de 1909.—El Agen, 
te, José Bielsa.—Sr, Depositario del Ayuntamien
to de Aranda.

***

"Tei expediente que me hallo instruyendo con- ,। a  yuntamiento de este pueblo por débitos á
hienda, ha sido embargado en este día el 15 :
■' i00 de todas las rentas y derechos de la Cor- l 

¿i r auedaüdo también intervenida ¡a exis- .
i- ¡a que hubiere en Caja; y en su virtud, requie- 
ieD' V como Ordenador de pagos, para que en lo ■ 
rC ^¡v0 é ínterin subsista el procedimiento, no ■ 

otros pagos que los que quepan dentro de
:r le que queda Lbre á la Corporación; aperci- 
¡V'ndole que de no verificarlo así incurrirá, en la 
bie sabilidad establecida en el artículo 548 del 
Código penal. Lo que comunico á V. á los efectos

^En Cervera á 2 de Marzo de 1909.—El Agente, 
jos¿ Bielsa.—Sr, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Cervera.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 15 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
Hacienda de los ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento; apercibiéndole que de 
no verificarlo así incurrirá en la responsabilidad que 
determina el artículo 548 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Cervera á2 de Marzo de 1909.—El Agente, 
José Bielsa.—Sr. Depositario del Ayuntamiento 
de Cervera.

Inspección provincial de we Pecuaria de Zaragoza.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos tiycii dorante el mes de la fecha.

INVASIONES EN EL MES DE LA FECHA

DISTRITO PUEBLO

NOMBRE FECHA

DE LA ENFER- DE LA APA-

MEDAD R1C1ÓN

Pina.............  
Idem...........  
Idem...........  
Calatajud.. 
Idem............  
Caspe..........  
Idem............  
Idem..........  
Idem............ 
Idem..........
Idem............

Gelsa............  
Mediana .. .. 
Fuentes de E. 
Calata;ud... 
Idem..............  
Caspe.............  
Idem.............  
Idem.............
Chiprana...
Idem..............
Idem..............

Tarazona... Vera de M...

Viruela................
Idem....................
Sarna...................
Tétano........ ...
Mal rojo........
Influenza .... .
Mal rojo....,.
Sarua. .... ...
Influenza...........
Mal rojo............
Carbunco bacte- 

ridiano.........
Bronquitis ner- 

minosa ....

1 Feb.0,.
3 ídem..
3 idem..
4 ídem..
4 ídem..
4 ídem..
4 ídem..
4 ídem..
4 idem..
4 ídem..

4 ídem.

Pilar.............. 
Idem.............  
Idem.............  
Egea.............  
Ateca......
Idem.............  
Idem..............  
Idem............ 
La Almunia. 
Idem.............. 
Idem.............. 
Idem..............
Idem,.,....
Caspe..........
Idem..............
Idem.............. 
Idem.............. 
Idem......... . .  
Idem..,.. .. 
Pilar........ .. .... 
Idem..., ... 
Idem..............

Pastriz.... Muermo
Zuera Idem
Perdiguera.. Influenza
fauste........
Ateca...........
Aranda......
Monterde
Idem............
Pedrola.......
Pinseque...
Idem............
Ricia............
La Almunia 
Fabara ....
Idem------- -
Maella.....
Idem............
Nonaspe....
Idem..............
Capital. .. . 
Idem..............  
Idem..............

Carbunco ........  
. Mal rojo..,......... 
. Idem.......... .. .  ..

Viruela...............
Carbunco .........

. Fiebre aftosa , 
Carbunco . ...... 

, Neumoentiritis. 
. Tuberculosis ... 
. Viruela................ 

Carbunco.........  
Influenza .... 
Idem................. 
Carbunco.. .. .. 
Muermo.......... 
Sarna................. 
Triquinosis . . 
Perineumonía .. 

jTuberculosis ..,

15 ídem..
8 ídem..
6 idem..

21 idem..
24 idem..
28 ídem..

6 ídem..
8 ídem..

28 ídem..
28 idem..
28 idem..
28 ídem..
28 ídem..
28 idem..
3 idem..
3 idem..
3 ídem..
3 ídem..
3 ídem..
3 ídem..

28 idem..
28 ídem..
28idem..
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Zaragoza 3 de Marzo de 1909.—El Inspector provincial de Higiene pecuaria, Pedro Moyano.
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SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBlicT"

Tribunal de Oposición A las plazas de Oficial y Auxi
liar de la Secretaria de dicha Junta.

Constituido este Tribunal en la forma indicada 
en el anuncio de la Gaceta de Madrid de 4 de Fe
brero último, acordó convocar á los opositores 
para el día 31 del actual, á las diez de la mañana, 
en la Escuela Normal de Maestros de esta ciudad, 
en donde deberán personarse provistos de una 
regla y lápiz, para practicar ei primer ejercicio.

Los cuestionarios sobre las diferentes materias 
objeto de las oposiciones, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta, ocho días antes del 
en que deban dar principio los ejercicios, según se 
dispone en el artículo 22 del Real de ¡reto de 13 
de Noviembre de 1903.

Los señores opositores que figuran en la adjun
ta relación, deberán completar sus expedientes 
antes del día señalado para dar comienzo los ejer
cicios.

D. Rogelio Billa Pajares (partida de nacimien
to ajustada á las prescripciones legales); D. Julián 
Hernando ó Iberni (título profesional y partida de 
nacimiento); D. Luis Francisco Galdeano (título 
profesional y partida de nacimiento); D. Luis Ro
dríguez (título profesional); D. Luis Cordero (títu
lo profesional y partida da nacimiento); D. Angel 
Fernández Díaz (título profesional); D. Alfonso 
Moya Pérez (título profesional); D. Desidero López 
Velicia (título profesional y partida de nacimiento); 
D. Sabas Porras y Porras (partida de nacimiento 
ajustada á las prescripciones legales); D. Serafín 
Clos Miguel (título profesional y partida de naci
miento); D. Joaquín Gómez Almudí (partida de 
nacimiento ajustada á las prescripciones legales); 
D. Bonifacio Huerta Argilés (título profesional y 
partida <ie nacimiento); D. Mateo Pellicer Martí
nez (título profesional y partida de nacimiento), y 
O. Enrique Peráu (título profesional).

Fueron excluidos los Aspirantes D. Angel Casa- 
mayor, por no tener la edad legal, y D. Emilio 
Fresno Martínez, por haber presentado la solici
tud fuera de plazo.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
aspirantes y á los efectos legales correspondientes. 

Zaragoza 2 de Marzo de 1909.—El Gobernador, 
Presidente, J. Tejón.—El ¡Secretario de la Junta, 
Nicolás Tello.

(Gacela 9 Marzo 1909).

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota anuncio.

D. Mariano Mediano, vecino de esta capital, ha 
presentado en el Gobierno civil de esta provincia 
un proyecto, suscrito por el Ingeniero industrial 
D. Enrique Posa, para la instalación de una línea 
aérea de energía eléctrica de alta tensión para el 
alumbrado de Fuentes de Ebro.

La línea es derivación de la que la Sociedad 
Rivera, Bernad y Compañía tiene establecida de Al- 
balate á Quinto, atravesando en los términos mu- 
nioipales de Quinto y Fuentes de Ebro, los cami

nos, barrancos, montes y propiedades particular 
que se detallan en las relaciones que se aeomn 
ñau, sobre la* cuales se solicita la imposición V 
servidumbre forzosa de paso de corriente eleotriJ

La corriente eléctrica es de alta tensión, trail 
formándose en baja para la distribución al aluy 
brado público y privado de Fuentes en su estacióc 
correspondiente que ha de establecerse en el cascc 
del pueblo.

El derecho á la fuerza se justifica por contrate 
celebrado por ei peticionario con la Sociedad H* 
vera, Bernad y Compañía para el suministro de 
ella», con el exclusivo objeto del alumbrado y 
zo de diez años.

Y á los efectos del art. 13 del Reglamento de 
instalaciones eléctricas de 7 de Octubre de 1904 
se publica esta nota-anuncio en el Bo l k t ín  Upic ia l  
de esta provincia, para que los interesados puedan 
presentar en el plazo de treinta días, á contarde 
su fecha, las reclamaciones ú observaciones qu9 
procedan, en el Gobierno civil y su Sección de Fo
mento de la Jefatura de Obras públicas, en donde 
se halla de manifiesto el proyecto.

Zaragoza 9 de Marzo de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

Relación que se cita.
Término de Quinto—Viuda de Pascual Borroy, 

Juan Tello, Mariano Abenia, camino, Andrés del 
Caso Lalanza, Antonio Gavasa Tena, camino, Fe
lipe Va!, Manuel Dobato Latas, Antonio Dobato 
Latas, Blas Laga Ubalde, camino, Concepción As- 
caso, monte, Agustín Martín Hurtado, monte, La
dislao Bes, monte, Manuel Pérez Salas, Joaquín 
Corral, monte, barranco, Condesa de Teba, Blas 
Artal, Blas Gavás Bes, camino, ídem, monte, Vio- 
torián Pérez Abenia, monte, Pedro José Salas Bo- 
rroy, monte, viuda da Baltasar Jiménez, monte, 
Pascual Hurtado, monte, Tomás Navarro Lalanza, 
Braulio Abenia, monte, José Abenia Abenia, mon
te, Manuel Jiménez, Pablo Casanova, Pedro Uio- 
ne, barranco, Santiago Bes, José Alfonso.

Término de Fuentes de Ebro. - Condesa de Fuen
tes, Soledad Gambod, camino de Pina á Belchite, 
camino al monte, Ramona Calvo, Ponciano Agui- 
rán, herederos de Blas Palacio, ídem de Sáinz, Lo
renzo Dosel, José Aliacar, camino, María Val, 
Juan Jaso, César Lapueute, Manuel Berges, viuda 
de Juan Sanz, Mariano Ladrón, monte, Manuel 
Soro, viuda de Manuel Artajona, camino.
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INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAS

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, no han remitido todavía 
á esta Jefatura la copia certificada del Bando di
rigido á los respectivos vecindarios para la obser
vancia de los deberes que trae consigo la implan
tación del servicio del movimiento social, ni la cer
tificación de altas y bajas de vecinos y domiciliados 
ocurridas en el padrón de habitantes durante el 
año 1908 por cambios de residencia, es decir, sin 
incluir las producidas por los nacimientos y d^
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, noiones, á pesar de la oalifioaoióu de urgentíoi- 
111 Qae asignaba á este servicio la circular inserta 
m el Bo l e t ín  Of ic ia l  de l.° de Febrero último. 
eU\Taevameute recomiendo á dichas Autoridades 
i cales el pronto envío de ambos citados documen
tos para no incurrir en responsabilidad, retrasando 
¿'operaciones de esta oficina y perjudicando á la 
oportunidad de los resultados estadísticos.

Ayuntamientos que se citan.
Alcalá de Moncayo, Alpartir, Biel, Bordalba, 

cabañas, Caspe, Codos, Contamina, Erla, Jaraba, 
Lechón, Mallén, Olvés, Ores, San Mateo de Gálle- 
go, Santa Cruz de Grío, Tierga y Val de San

^Zaragoza 10 de Marzo de 1909.—El Jefe de Es

tadística, Pío Agustín de Rivas. __

SECCION SEXTA ___
Purroy.

Hallándose confeccionado el Registro fiscal de 
edificios y solares de esta localidad, se anuncia al 
público, por quince días, para que puedan presen
tar las reclamaciones que sean pertinentes.

Purroy 6 de Marzo de 1909.—El Alcalde, Este
ban Gutiérrez.

Traemor
Las cuentas municipales de esta villa, correspon

dientes al ejercicio de 1908, se hallan expuestas 
al público, por término de quince días, á fin de que 
puedan ser examinadas y presentar contra las 
mismas las reclamaciones que estimen por conve
niente.

Trasmoz 7 de Marzo de 1909.—El Alcalde, Flo
rencio Jaime.

Torrijo.
D. Cayetano Aparicio Monzón, Alcalde constitu

cional de Torrijo;
Hago saber: Que el Ayuntamiento que presido, 

en sesión celebrada en 5 del actual, como último 
día de la rectificación del alistamiento para el 
reemplazo del Ejército del corriente año de 1909, 
acordó excluir de las listas de este término muni
cipal al mozo Pascual Lanero Pamplona, hijo de 
Sixto y Florentina, en razón á ser desconocido el 
paradero y aun la existencia de éste y de sus pa
dres hace más de diez años (según expediente 
instruido al efecto), habiéndosele reputado muerto 
para los efectos de quintas, en analogía á lo esta
blecido en la regla 4.a, art. 88 de la ley; y para 
que tenga cumplido efecto y poder llenar los trá
mites que en su última parte expresa el art. 69 
del Reglamento, se hace constar que el citado 
Pascual Lanero Pamplona nació en este pueblo el 
$ de Marzo de 1888; que tanto éste como su fa- 
13 lia se ausentaron de esta localidad á los pocos 
días del nacimiento del mozo de referencia; que 
’U padre es natural de Sisamón, en esta provincia, 
de profesión ambulante, y su madre natural de 
•’avarrete (Teruel), únicos datos que se pueden 
Militar. '
.Torrijo 28 de Febrero de 1909.—Cayetano Apa- 

ncio.
—----— - -- ——r.

SEOaiON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza —Pilar. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de esta ciudad, por providencia de hoy, dic
tada en cumplimiento de carta-orden de la Exce
lentísima Sala de lo civil de la Audiencia de este 
Territorio, dimanante del juicio declarativo de 
mayor cuantía tramitado en este Juzgado á ins
tancia de D. Hipólito Rivas Ferrer, contra don 
Hermenegildo Sarte, sobre derechos dominicales 
relacionados con las luces y vistas de las casas 
números once y doce de la plazuela de San Brau
lio, da esta capital y pendiente en dicha Superio
ridad, en grado de apelación de la sentencia pro
nunciada que interpuso el demandado, fallecido 
con posterioridad y por virtud de resultar hasta 
hoy desconocidos los herederos del mismo, ha acor
dado se cite mediante la presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Diario 
de Avisos de la localidad y fijará en estrados y si
tios públicos de la misma, á cuantos se crean con 
derecho á la herencia del mencionado D. Hermene
gildo Sarte, ó se consideren con derecho á ella, 
para que dentro del término de veinte días, á con
tar desde la última de las publicaciones indicadas, 
comparezcan ante la Sala de lo civil de dicha Au
diencia á sostener la apelación que interpuso el 
repetido demandado en el pleito de referencia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en forma 
legal se les tendrá por desistidos y decaídos en su 
derecho y quedará firme la sentencia de este Juz
gado con imposición de costas.

Zaragoza tras de Marzo de mil novecientos nue
ve.—El Escribano, P. O. de D. Romualdo Paraíso 
Cándido Arregui, oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pable.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

Juzgado y Escribanía del refrendatario, se tramita 
un juicio ejecutivo, sobre reclamación de pesetas, 
promovido por el Procurador D. Sixto Abad, en 
nombre y representación de D. José Moliner Arti
gas, contra D. Juan Salinas Aznárez y su esposa 
D.8, Cristina Labiano Bellido, en cuyos autos y 
como cumplimiento á lo que dispone el artículo 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en relación con el mil cua
trocientos sesenta, se requiere á los expresados 
deudores ó á sus habientesderecho para que en 
el acto satisfagan al ejecutante la cantidad de 
quince mil pesetas de principal, más el interés 
del seis por ciento anual de dicha suma, desde el 
trece de Julio último, y gastos y costas causadas 
y que se causen, calculadas en tres mil pesetas; ci
tándoseles á la vez de remate, para que dentro de 
nueve días puedan oponerse á la ejecución, perso- 
nándo-e en los autos por medio da Procurador, 
haciéndose constar que el embargo ha sido practi
cado sin el previo requerimiento de pago, por ig
norarse el paradero de los ejecutados.
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Dado en Zaragoza á veintioaatro de Febrero de 
mil novecientos nueve.—Gregorio F. de Arnedo.— 
El Escribana, José Guitarte.

JUZGADOS MUNICIPALES

, Terrer.
D. Antonio Ritas Vara, Juez municipal de Te

rrer;
Hago saber: Que en este Juzgado municipal pen

de expediente de información posesoria instado 
por D. Felipe Güín Cortés, en nombre y represen
tación de su mujer D? Francisca Pelegrín Pérez, 
vecinos de Terrer, para inscribir á nombre de ésta 
en el Registro de la propiedad del partido las fin- 
cae siguientes, sitas en el término municipal de 
Terrer:

1. Rústica: Campo, regadío, en la partida de la 
Veguilla, de ocho hanegadas de cabida, ó sean una 
hectárea, catorce áreas y cuarenta y tres centi- 
áreas; linda al Saliente con acequia molinar, al 
Mediodía con senda de herederos, al Poniente con 
campo de Bernardino Magaña, antes de Miguel 
Magaña, y al Norte con otro de Francisco Sebas
tián, antes de herederos de Antonio Rubio.

2. Rústica: Campo, regadío, en la partida de 
las Huertas, de una hanegada y una cuartalada de 
cabida, ó sean dieciséis áreas y sesenta y nueve 
centiáreas; linda al Saliente con otro de Pascual 
Herrer, antes de Pedro García, al Mediodía con 
senda de herederos, al Poniente con campo de Sal
vador Andrés, antes de ITemando Duce, y al Nor
te con brazal de herederos.

3. Rústica: Campo, regadío, en la partida de la 
Calleja, de cinco hanegadas de cabida, ó sean seten- 
ta¿y un áreas y cincuenta centiáreas; linda al Sa
liente con finca de José Pelegrín, antes de Miguel 
Pelegrín; al Mediodía con otra de D. Félix Félez, 
antes de D. Miguel Pelegrín; al Poniente con sen
da de herederos, antes finca de D. Miguel Pe
legrín, y al Norte con camino, antes finca de Ju
das Pérez.

4. Rústica: Era, con pajar y una cueva en la 
partida de la Carretera ó Camino de Calatayud; 
linda al Saliente, Mediodía y Norte con montes 
comunes y al Poniente con otra de Bernardino Ma
gaña, antes de Juan Manuel Magaña.

5. Rústica: Viña, en la partida de la Sierra, de 
desyugadas de cabida, ó sean una hectárea, catorce 
áreas y cuarenta y dos centiáreas; linda al Salien
te con otra de Carmen Pérez, antes de Justo Mo
ral; al Mediodía con la de Pascual Bernal, antes de 
José María Pérez; al P miente con la Manuel Min- 
guijón, antes de la viuda de Gregorio Pérez, y al 
Norte con la de Bienvenido Torcal, antes con la 
de Esteban Herrer,

G. Urbana: Casa, sin número de gobierno, en la 
calle del Arzobispo, antes Mayor; se ignora su ex
tensión superficial; y linda por derecha entrando 
con otra de Antonia Torres, por izquierda con la 
de Angel Mateo y por espalda con barranco; la 
cual se edificó sobre la tercera parte de un corral, 
llamado el Grande, en la calle Mayor; lindante por 
derecha entrando con posada de Eugenio Sán
chez, por izquierda con casa de Julián Torres y 
por espalda con barranco.

7. Urbana: Solar, antes horno de pan cocer 
sin número de gobierno, en la calle del Arzobispo 
antes Mayor; cuya medida superficial no consta: » 
linda por derecha entrando con casa de Salvador 
Garoella, por izquierda con la de Francisco Herrer 
antes de Pascual Pérez y por espalda con la del 
nombrado Francisco Herrer, antes corral de Maé 
riano Pérez.

8. Rústica: Campo, regadío, en la partida de’; 
Real, de dos hanegadas de tierra de labor y trei 
cuartos de hanegada de torca, ó sea todo treintaj 
nueve áreas y una centiárea: linda al Saliente con 
otro de Agustín Pelegrín, al Mediodía con rio Ja. 
lón, al Poniente con campo de Julián Pelegrín? 
al Norte en brazal. Esta finca es una porción 
agregada de otra de siete hanegadas de tierra, rega. 
dio y cuatro hanegadas de torca, ó sean una hec
tárea, cincuenta y siete áreas y treinta y tres y 
media centiáreas; linda al Saliente y Norte con 
brazal, al Mediodía y Poniente con río Jalón.

9. Urbana: Tercera parte indivisa de una bode
ga y tercera parte indivisa de un lagar, que existe 
dentro de un edificio, en la plaza de Carlos, cuya 
medida superficial no consta; y linda todo por de
recha entrando con barranco, por izquierda con 
casa de Benito Pelegrín y por espalda con casa de 
Benito Pelegrín y barranco.

Y apareciendo en el Registro de la propiedad 
del partido asientos contradictorios de la posesión 
justificada á favor de D. Miguel Pelegrín, D.* Fer
mina Bernal, D. Casimiro Pelegrín Bernal y doía 
Isab-d Pérez Domínguez, tengo acordado en provi- 
den -ia de este día llamarles por edictos así como í 
sus herederos y á todos los que se crean con algún 
derecho á dichas fincas, para que en el plazo de 
diez días, contados desde el siguiente al de su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zarep-nyR, comparezcan ante el Juzgado municipal 
de Toritif, ádeducirlo y reclamarlo, justificándolo 
debidamente, con apercibimiento que de no com- 
recer dentro del término fijado se aprobará el ex
pediente y se ordenará su inscripción en el Eeg15' 
tro de la propiedad del partido y les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Terrer á tres de Marzo de mil nove' 
cientos nueve.—El Juez municipal, Antonio Bi-
vas.—P. S. M , el Secretario, Agustín Costea.
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